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solicitar de la Junta de Zona, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 66, apartados 1 y 3, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, un certificado de inscripción en el Censo a los 
efectos de ejercer su derecho de sufragio por correo.

2. En el supuesto de que el elector utilice los servicios pos
tales. las oficinas de Correos habrán de atenerse a las siguien
tes normas:

a) El envío conteniendo la solicitud de que se trata, exten
dida en el impreso oficial, se presentará en sobre abierto y 
acompañada de los respectivos resguardos de imposición. El 
empleado que admita el envío estampará el sello de fechas en 
la parte superior izquierda de la cabecera del documento prin
cipal, haciéndolo con el mayor cuidado a fin de que aparezca 
con claridad el nombre de la oficina y, sobre todo, la fecha. 
Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar, ade
más, a continuación del sello de fechas que estampe y tanto 
en el documento principal como en el recibo de imposición, 
la hora y minuto del depósito.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente 
cerrará el sobre y el empleado formalizará y entregará el res
guardo de imposición, cuya matriz archivará en la oficina.

b) El elector puede formular la solicitud hasta cinco días 
antes al de efectuarse la votación, pero se recomienda que la 
presentación en Correos se realice, como máximo, hasta el 
día 6 de junio, para asegurar los transportes de ida y regreso 
de la correspondiente documentación.

c) La presentación se efectuará por el propio elector o por 
persona autorizada, debiendo uno y otra exhibir el documento 
nacional de identidad ante el funcionario de servicio, a fin de 
comprobar la identidad y la coincidencia de firma de ambos 
documentos. En el supuesto de presentación por persona auto
rizada deberá presentar ésta documento autenticado por Notario 
o Cónsul o autorizado por el Jefe del Centro o dependencia 
administrativa, si el elector fuere funcionario.

3. Se aplicarán las normas generales sobre admisión, curso 
y entrega de los envíos de correspondencia epistolar, tanto a 
los envíos de las Juntas de Zona con destino a los electores, 
en los que se contenga la certificación de inscripción en el 
Censo y las papeletas de votación, como a las solicitudes de 
tales documentos a que se hace referencia en los apartados 
anteriores. Tanto unos como otros habrán de satisfacer los co
rrespondientes derechos de franqueo y, en su caso, de certifi
cado, cuando hayan de dirigirse a países extranjeros o remi
tirse desde éstos, pero gozarán de franquicia total cuando hayan 
de circular por nuestro servicio interior.

Art. 6.° Voto por correo.

1. Los pliegos conteniendo votos por correo podrán presen
tarse en cualquier oficina de Correos de España durante las 
horas de servicio de la misma, recomendándose a los electores 
que la presentación se efectúe, como máximo, hasta el día 11 de 
junio, inclusive, para asegurar la entrega en destino a su de
bido tiempo. Disfrutarán de franquicia total, excepto aquellos 
que se depositen en oficinas de Correos de países extranjeros, 
que habrán de satisfacer los derechos de franqueo y certificado 
correspondientes.

2. Una vez admitidos y refrendados con el sello de fechas, 
se cursarán con el carácter de certificados, incluyéndolos en 
hojas de aviso distintas de las de los demás envíos certificados, 
y utilizando el sistema de anotación global, en el supuesto de 
formación de despachos.

3. Los sobres que se ajusten al modelo oficial para votación 
por correo y aparezcan en los buzones, se pasarán al Negociado 
de Certificados, que les asignará el correspondiente número de 
«nacidos» y les dará el tratamiento correspondiente a los cer
tificados, haciendo constar en el anverso la indicación «Apa
recido en buzón».

4. Las oficinas de destino conservarán los pliegos recibidos 
hasta el día 15 de junio y los entregarán en la mencionada 
fecha, a las nueve de la mañana, a la Mesa a la que corres
ponda, anotados globalmente en hojas de aviso duplicadas, en 
uno de cuyos ejemplares se recogerá el recibí del Presidente 
de la Mesa, o de la persona que lo represente. En la mencionada 
entrega se incluirán como certificados los sobres que se ajusten 
al modelo oficial para votación por correo y que se hayan 
recibido en las oficinas de destino con el carácter de ordinarios.

5. Durante todo el día 15 de junio se entregarán a las Mesas, 
con idénticas formalidades, los pliegos recibidos hasta las veinte 
horas.

6. Los votos admitidos y cursados por correo, que tengan 
la dirección equivocada, o sean rehusados por los Presidentes

de las Mesas, o no hayan podido tener entrada en los respec
tivos Colegios antes de la hora de cierre de los mismos, serán 
remitidos a la Junta de Zona, a los efectos procedentes.

III. OTROS DOCUMENTOS ELECTORALES

Art. 7.° Los pliegos de documentación electoral conteniendo 
el acta de escrutinio general que han de remitir las Juntas 
Provinciales a la Central, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 70.1 del Real Decreto-ley sobre normas electorales, go
zarán igualmente del beneficio de la franquicia postal y circu
larán obligatoriamente con carácter certificado, siendo de apli
cación, respecto a los mismos, todas las normas sobre franquicia 
y las especiales que, en relación con la admisión, curso y en
trega de los documentos electorales, especifica el Reglamento 
de los Servicios de Correos en sus artículos 150 y 151.

IV. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Art. 8.° Los funcionarios de correos mantendrán la máxima 
escrupulosidad en su actuación, velando por la igualdad de 
oportunidades de todos los candidatos, en consonancia con el 
contenido del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, en evi
tación de las penas y sanciones previstas en el título VIII del 
mismo para los delitos e infracciones electorales, que afecten, 
de forma singular, a las personas que ostentan la condición 
de funcionarios públicos.

Art. 9. Se faculta a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación para dictar cuantas instrucciones de aplica
ción, interpretación y desarrollo requiera la mejor ejecución 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1977.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

11458 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de mar
zo de 1977 por la que se desarrolla el Real Decre
to 2641/1976, de 30 de octubre, sobre reorganización 
del Departamento en lo que se refiere a la Subse
cretaría de la Gobernación.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su pu
blicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 93, de fecha 19 de abril de 1977, páginas 8407 y 
8408, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el articulo único, líneas treinta y nueve a cuarenta y dos, 
donde dice: «..., preparación y tramitación de cualquier, asunto 
y proyecto de disposiciones generales que sean objeto de delibe
ración del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas 
del Departamento con otros órganos del Estado...», debe decir: 
«..., preparación  y tramitación de cualquier asunto y proyectos 
de disposiciones generales que sean objeto de deliberación del 
Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del Gobier
no; relaciones del Departamento con otros órganos del Esta
do; ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11459 REAL DECRETO 966/1977, de 3 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 2992/1972, de 19 de oc
tubre, sobre constitución de Tribunales de Tesis 
Doctorales.

Por Decreto dos mil novecientos noventa y dos/mil nove
cientos setenta y dos, de diecinueve de octubre, se dictaron 
normas sobre constitución de Tribunales de Tesis Doctorales. 
El mencionado Decreto no contempló, sin embargo, la posibi
lidad de que los Profesores adjuntos numerarios formasen parte 
de los Tribunales de Tesis Doctorales, sin duda por encontrarse 
en aquel momento pendiente la integración del Cuerpo de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria séptima


